
 

INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
1.- Los dictámenes realizados por los peritos, de la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 
RISARALDA Y ALIAR S.A. fueron debidamente allegados al proceso y puestos en 
conocimiento de las partes interesadas en este proceso. 
 
2.- Las experticias fueron puestas en conocimiento de las partes, en los términos del 
artículo 228 del C.G.P. sin que ninguno hiciera pronunciamiento alguno. 
 
3.- Se encuentra pendiente continuar con la audiencia de inventarios y avalúos 
señalada en el artículo 501-3 del C.G.P. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
 
 
 
ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que fueron 
debidamente practicados los dictámenes periciales de los bienes que conforman los 
activos de la sociedad patrimonial, experticias de las cuales se corrió traslado a las 
partes, sin que hicieran pronunciamiento alguno, el Juzgado en aras de continuar 
con la diligencia de inventarios y avalúos, (Numeral 3 del Art. 501 del C.G.P. ), 
procede a señalar  fecha para continuar con la referida audiencia. 
 
En consecuencia, se señala como fecha para continuar con la diligencia consagrada 
en el canon citado, el día lunes 26 de julio de 2021 a las 09: A.M.  
 
Habida consideración de que los apoderados estuvieron de acuerdo en la práctica 
de las experticias y guardaron silencio durante los términos en que se les corrió 
traslado de dichas pruebas, el juzgado les previene para que en caso de requerir la 

mailto:j01prfctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co


presencia de los peritos, lo anuncien al despacho, con antelación no superior a 10 
días de la fecha señalada para la audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO _______ DEL ______DE 

______________ DE 2021 

 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretario 
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